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dez Rodríguez, don Miguel Fernández Tous y doña
Ana María Fernández Tous, ha recaído la resolución
del tenor literal siguiente:

Providencia: Magistrada-Juez. Ilustrísima señora
Berrocal Vela.

En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada en
día 10 de diciembre de 1998.

Dada cuenta: Visto lo actuado, por haberlo inte-
resado la parte ejecutante se acuerda celebrar subas-
ta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113,
primero, con antelación no inferior a veinte días
hábiles de su anuncio en el tablón de anuncios,
«Boletín Oficial de la Comunidad de las Islas Balea-
res» y «Boletín Oficial del Estado», celebrándose
conforme a las condiciones legales generales del
procedimiento y haciéndose constar que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras parte
del tipo inicial coincidente con la valoración pericial
de la finca en la cantidad que se expresará tras
su descripción; que las posturas podrán hacerlas
el ejecutante en calidad de ceder el remate a un
tercero; que la titulación de propiedad, suplida por
certificación del Registro, se encuentra de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los lici-
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. Se señala para la
venta de primera y pública subasta el día 10 de
marzo de 1999, a las diez horas y para el supuesto
de que resultare desierta la misma, se señala para
que tenga lugar la segunda el día 9 de abril de 1999,
a las diez horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo de remate que será del
75 por 100 de la primera, y caso de resultar desierta
esta segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de mayo de 1999, a las
diez horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas
para la segunda. Deberán acreditar los postores la
previa consignación en la cuenta de este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio de
la licitación, de por lo menos, el 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, en su caso, para tomar parte en las mismas,
mientras que en la tercera o ulteriores que en su
caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en
el 20 por 100, por lo menos del tipo fijado en
la segunda. En todas las subastas, desde su anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en depósito
a instancia del acreedor las consignaciones de los
postores que no resultaren rematantes, siempre que
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito
del ejecutante y las costas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artí-
culo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién-
doles saber, que antes de verificarse el remate podrá
el deudor liberar su bien pagando principal, intereses
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable
después de aprobado el remate, y para el caso de
no poderse practicar dicha diligencia personalmente,
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente
resolución.

Los derechos y bien sujeto a la traba, así como
su valoración pericial, es como sigue:

Único lote:

Derechos de propiedad que ostenta el ejecutante
don Ambrosio Fernández Rodríguez, sobre una
mitad indivisa de la urbana: Parcela de terreno, en
término de Marratxí, identificada con el número 39,
del plano de parcelación de la parcelación «Es
Garrovers», de cabida 2.665 metros cuadrados. Tie-

ne construido un edificio destinado a vivienda uni-
familiar aislada, compuesta de dos plantas a saber,
planta baja y piso, con cubierta de tejado. La planta
baja mide 221,38 metros cuadrados más 78,22
metros cuadrados de terrazas cubiertas y 6,80
metros cuadrados de porche. La planta piso
mide 75,82 metros cuadrados y 19,22 metros cua-
drados de terraza descubierta. La parte no ocupada
por la construcción se destina a accesos y jardín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma
número 5, sección Marratxí, libro 293, tomo 5.249,
folio 175, finca número 14.873.

Se valora la mitad indivisa, en 25.000.000 de
pesetas.

Lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que
doy fe.

Dado en Palma de Mallorca a 10 de diciembre
de 1998.—El Secretario, Eugenio Tojo Váz-
quez.—4.240.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Palma de Mallorca,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecario, con el número 277/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
las Baleares, contra don Juan Rosich Cardona, en
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la
forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de marzo de 1999,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 5.286.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 12 de abril de 1999,
a las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 11 de mayo de 1999, a
las nueve treinta horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que las subastas se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Número 152 de orden. Apartamento 15 de la
planta alta séptima de un edificio sito en El Arenal,
número 69, hoy 63, de la calle San Bartolomé, tér-
mino de Lluçmajor. Mide unos 50,10 metros cua-
drados, más una terraza de otros 5,55 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 4.013, libro 768 de Lluç-
major, finca 26.670-N, folio 115.

Y para conocimiento general y en particular para
el demandado, en caso de que, intentada la noti-
ficación, ésta no pudiera llevarse a cabo, expido
el presente en Palma de Mallorca a 13 de enero
de 1999.—El Secretario.—4.325.$

PARLA

Edicto

Doña Palmira Yébenes Gutiérrez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 266/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don José María Olivo
Fernández y doña María del Carmen Cuenca Pue-
blas, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de marzo
de 1999, a las nueve cuarenta y cinco horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2693-0000-18-0266-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de abril de 1999, a las
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de
1999, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


